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PARTE OFICIAL.
1 .º  S E C C IO N —  MINISTERIOS.

........ i m

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R bal F amilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Con motivo de la sagrada ceremonia 
de la adoración de la Santa Cruz, que ha 
tenido lugar en el dia próximo pasado de 
Viernes Santo, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
se dignó indultar de la pena de muerte, 
conmutándosela en la inferior inmediata, 
á Francisco Quintana Falcon, soldado del 
regimiento infantería de Isabel II; á Gas
par Zapata, matriculado de mar; y á Ya- 
lentin Vertís, sargento segundo del regi
miento infantería de Saboya, cuya gracia 
debe entenderse con respecto á estos dos 
últimos individuos para en el caso de que 
causen ejecutoria las sentencias en virtud 
de las cuales les fué impuesta la referida 
pena de muerte.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina  nuestra Señora, en el so
lemne acto de la adoración de la Santa 
Cruz en los divinos oficios del Viernes 
Santo, se ha dignado indultar de la pena 
de muerte á Miguel Monreal y Sanz, Ma
nuel Jurado Romero, Eulogio Velasco y 
Fernandez, Francisco Arévalo, Matías 
Martínez, y Luis Alonso González, si se 
les impusiere por ejecutoria en las causas 
contra ellos pendientes por el delito de 
homicidio en las Audiencias de Barcelona, 
Granada, Madrid, Valencia y Valladolid, 
conmutándosela por la de cadena per- 
pétua.

Sección 3.º— Negociado 2.º— Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
dirigido á este de Gracia y Justicia con 
fecha 44 del actual la Real órden si
guiente :

«Excmo. Sr.: Enterada la R e in a  de que 
por parte de algunos Tribunales y juzga
dos inferiores se embaraza muchas veces 
la cobranza de las cuotas impuestas por 
contribución territorial á las fincas que se 
hallan á disposición de dichos Tribunales, 
procedentes de testamentarías ó embar

gos , se ha servido mandar S. M., de con
formidad con lo propuesto por la Dirección 
general de contribuciones directas y la de 
lo Contencioso de Hacienda pública, haga 
presente á V, E ., como lo verifico, la ne
cesidad de que por ese Ministerio se expida 
la órden correspondiente para que los re
feridos juzgados y Tribunales, tan pronto 
como se les reclame por los encargados de 
la cobranza las cuotas de contribución ter
ritorial que á dichas fincas se hubiesen 
impuesto, dispongan su inmediato pago 
sin dar traslados ni acordar otras pre
venciones que entorpezcan la pronta re
caudación de las contribuciones del Esta
do , toda vez que esto en nada empece el 
ejercicio de sus legítimas atribuciones.»

En su consecuencia, S. M. la R ein a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien mandarse 
traslade á V. S. esta Real disposición para 
que tenga puntual y exacto cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1 853.=*Vaiiey.=»Sc - 
ñor Reaente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Ramos'especiales.^Negociado I?

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. 
la R ein a  de la Real órden que en 9 de 
Febrero del año último fué dirigida á es
te Ministerio por el del digno cargo de 
V. E ., en que se manifestaba sería muy 
conveniente reducir á 20 rs. los honora
rios que deben percibir los facultativos 
civiles que asistan á los reconocimientos 
de inútiles.

En su vista, y conformándose S. M. 
con lo propuesto por ese Ministerio y por 
las secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, se ha servido mandar que 
á los facultativos civiles que asistan á los 
reconocimientos de inútiles, se les abone 
á cada uno, y por el presupuesto de 
Guerra, la cantidad de 20 rs. por razón 
de los honorarios que devenguen en cada 
uno de los reconocimientos de inútiles 
que practiquen; quedando en consecuen
cia sin efecto lo dispuesto acerca de este 
asunto en la Real órden de 9 de Diciem
bre de 1849.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1853.=-BnNAviDEs.-=>Sr. Ministro de la 
Guerra.

Negociado segundo.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
la comunicación de V. E ., fecha 25 de 
Enero último, y de las relaciones á ella 
adjuntas, en que se enumeran los impor

tantes servicios prestados por la Guardia 
civil en todo el reino durante el año de 
■1852 , y se demuestran las ventajas que 
cada dia en mayor escala reporta el pais 
de esta institución, la R eina  (Q . D. G.) 
me manda que manifieste ó V. E. y á to
dos los Jefes é individuos del mismo cuer
po su satisfacción por los resultados obte
nidos ; que en su Real nombre se les den 
las gracias por la exactitud y los esfuer
zos que han empleado á porfía en el des
empeño de sus respectivas funciones, y 
que asimismo se hagan públicos dichos 
servicios, insertándose un resúmen de 
ellos y la presente comunicación en la 
G aceta  , como testimonio de su Real agra
do y del aprecio que le merece la conduc
ta de la Guardia civil, confiada al notorio 
y constante celo de V. E.

De órden de S. M. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, satisfacción y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 
1853.==BENAViDEs.==Sr. Inspector general 
de la Guardia civil.
Resúmen á que se refiere la precedente Real urden, de 

los servicios prestados por la Guardia civil en todo 
el año de 1852.

Número de reos prófugos y delincuentes captu
rados, 13,376.

Id. de individuos detenidos por faltas leves, 
23,913.

Id. de casos en que la Guardia civil dió auxilio 
á los viajeros y  conductores de carrua jes , salvan
do la vida á varias personas, 177.

Id. de incendios en casas de campo y pueblos 
de corto vecindario en que han prestado socorro 
los guardias, 161.

Id. de guardias civiles m uertos en encuentros 
con malhechores y en otros actos del se rv ic io , 6.

Id. de id. heridos en circunstancias análo
gas ,19.

2.º s e c c i ó n .— OFÍCIMAS GENERALES,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R e a l  d e c r e t o .

D o ña  Is a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las 
E spañas: al Gobernador y  Consejo provincial de 
Huesca y  á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cum pli
miento , sabed que He venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que ante Mi Consejo Real pende en 
grado de apelación en tre  p a r te s , de la una D. Be
nito Y icens, vecino de esta c o r te , y el licenciado 
D. R uperto N avarro Zamorano , su  abogado defen
so r, apelan te , y  de la otra la Administración del 
E stado, y  Mi fiscal que la defiende, apelada , sobre 
nulidad ó rescisión de la enagenacion á favor de 
Yicens del monasterio de religiosas Sanjuanistas de 
S igena, en la provincia de Huesca :

Yista la demanda propuesta ante la Subdelega- 
cion de Rentas de H uesca, y  reproducida poste
riorm ente ante el Consejo de aquella p rov inc ia , á 
nombre de la Administración de Fincas del Estado, 
pidiendo se declarara nula ó se rescindiera la cesión 
á censo del monasterio de S igena, otorgada por es
c ritu ra  pública á favor de D. Benito Y icens, á con
secuencia de la Real órden de 4 de Agosto de 1841:

Yista la contestación de la parte de Yicens so
licitando que se absolviera á esto de la demanda 
de la Administración , imponiendo al actor com
pleto silencio, con condenación de costas :

Yisto en el expediente gubernativo que corre  
unido á las actuaciones la Real órden citada de 4 
de Agosto de 1841 , expedida por el Ministerio de 
Hacienda , por la c u a l, á instancia de Yicens, se le 
cedió á censo redim ible el monasterio de Sigena 
referido, dejando á las religiosas que le ocupaban 
el disfrute de la iglesia, coro, sacristía , habitacio
nes particulares y huerteci!los contiguos al edifi
cio m ientras perm anecieran en clausura :

Yista la escritu ra  de enagenacion á censo del 
monasterio otorgada á favor de Yicens por el Ad
ministrador de bienes nacionales de Huesca en 26 
de Febrero de 1842 :

Yista en el referido expediente la Real órden 
de 4 de Agosto de 1847 mandando que se entablara 
la demanda que ha originado este p le ito :

Yista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Huesca en lo  de Enero de 1841, por la 
cual se declaró nula la enagenacion á censo redi
mible del monasterio de Sigena á favor de Yicens, 
mandando que la Hacienda pública se incorporara 
del expresado m onasterio y  demás fincas que á 
consecuencia de la enagenacion posee Y icens, re 
servando á este el derecho de reclam ar perjuicios 
contra y ante quien co rresponda, así como á ja 
Hacienda pública por el derribo de los edificios que 
Yicens había practicado :

Yisto el recurso de apelación que la parte de 
Yicens in terpuso para ante Mi Consejo Real contra 
la referida sentencia, que fué admitido por el Con
sejo provincial de Huesca :

Yisto lo alegado por las partes duran te  la su s -  
tanciacion de la segunda instancia en defensa de la 
pretensión de am b as , acerca de que se declare 
nulo lo actuado en prim era instancia por incompe
tencia del Consejo provincial :

Yisto el párrafo prim ero del art. del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846, según el cual 
corresponde á Mi Consejo Real conocer en prim era 
y  única instancia de las demandas contenciosas so
bre  el cum plim iento, rescisión y efectos de los 
rem ates y contratos celebrados directam ente por 
el Gobierno ó por las Direcciones generales de los 
diferentes ramos de la A dministración:

Considerando que el contrato enfitéutico de ena
genacion del monasterio de Sigena se celebró di
rectam ente con el G obierno, correspondiendo por 
lo tanto á Mi Consejo Real el conocimiento en p ri
m era y  única instancia del pleito de que se trata;

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la R osa, P residen te ; Don 
Felipe Montes, D. Domingo Ruiz de la Yega, el 
Marqués de Y algornera, D. José María Perez, el 
Conde de Ya Imaseda, D. Roque G uruceta , D. Ma
nuel de S o ria , D. José Y ellu ti, D. Antonio López 
de Córdoba, D. Florencio Rodríguez Yaamonde, 
D. Miguel Puche y  Bautista , D. Pedro María F er
nandez Yillaverde, el Conde de Quinto, D. Facundo 
In fan te , D. Diego Martinez de la Rosa, D. Antonio 
D oral, el Conde de R om era, D. Manuel de Sierra 
y  Moya , D. Antonio Caballero ,

Yengo en declarar nulo lo actuado en este plei
to ante el Consejo provincial de Huesca; acudan 
las partes dónde, cómo y según corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Febrero  de mil 
ochocientos cincuenta y  tres.=E sxÁ  rubricado  d e  
la  R e a l  m ano . =  El Ministro de la G obernación- 
A nto nio  B e n a v id e s .

Publicacion.=Leido y  publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y  autos á que se re f ie re , que 
se una á los m ism os, se notifique á las partes por 
cédula de ugier, y se inserte en la G a c e ta , de que 
certifico.

Madrid 3 de Marzo de 1853. «=» José de Posada 
H errera,



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S                                  3.ª  SEMANA DE MARZ0 D E 1853

E stad o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Marzo de 1853.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S  EN M E T Á L I C O  
Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTI 
EN FIN DE LA SE

En Madrid.

ENTES
MANA ANTERIOR. 

En provincias.

RECIE 
d u r a n t e  l

En Madrid-

¡IDOS
A  ACTUAL.

En provincias.

TOTAL.

DEVUE
EN LA SEMANA DI

En Madrid.

:l t o s
EESTEESTADO.

En provincias.

EXISTI
EN FIN DE ]

En Madrid.

ENTES
LA SEMANA.

En provincias.

6.074,440.-20 
12.409,1 G0..2S
3.322.237.. o 
- 924,300
8.711,988
1.476.302.. 5

! 16,41o

2.1 86,1 63.. 3i 65,11 8. .22 86,692..30 9.312,415.. l\ 3,000 
617,522..1 1 

• 62,500 
40,000
4,000'

180

25,340 7.036,069.. 8 2.247,545..33
/Reintegrables de contado. . . . j f íans êGólcs .. f ° ( Intransferible!,]
i  , , i Tran.sferibles..
\ ' P ' J » j intransferibles.

Voluntarios./  .. . . i T ra n s fm b le s ..
) •"*>" • • j Intransferibles.
1----- —  de contado, procedentes de intereses
l y dividendos.........., , ..........................................*

61.750 
30,000 

111,000 
160,100 
755,4 00 j 
297,500 v

538,663.. 9

40,000

1  302,909 
1 9,500

110,000

40,000 
1 45,000

1 3.009,574.. 3
3.462.237.. 5. 
1.075,300

200,1 00 
4,915,288
1.783.302.. 5

16,415

‘4 20,000

12.330,301 ..26
3.259.737.. 5 

924,300

4.010,888 ;
1.405.802.. 5

4 6,235

61,750
440.000
414.000 
200,4 00 
760,400 
207,500

'  Provisionales para subastas públicas...................•
Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 .......................... •

78,000 1 75,744..29 10,000 / 5S,S76 322,620..29 24,088 88,000 . 24 0,532..29

28.912,843..24 3.777,657. .32 H 966,1 81. .31 440,568..30 727,202. .11 169,428 29.151,823..10 4.048,798..28

32.690,501 ..22 1.406,780..27 34.097,252..1 5 896,630..4 1 83.200,622.. 4

DEPÓSITOS I’N PAPEL.

/. Q 9  Q I  t) f, a  q  q a  n  n 1 47 000 44.098,125 4 9,000 43.975,125 1 04,000
í Transfmbles...............................................................

* ♦ 0 . 0 2 0 , 1  L o

24.554,000
I  / y ,  V v  V

4.024^000 28.578,000 28.578,000
Voluntarios. ( Intransferibles............................................................ 1 9.901,428..33 

5G4.000
19.901,428. .33 19.904,428. .83

( Provisionales para subastas públicas.................. 564,000 200,000 364,000

88.847,553..33 123,000 |  4.171,000 1 200,000 49,000 92.81 8,553.,83 4 04,000

88.970,553..33 I 4.171,000 | 93.1 41,553..33
I

219,000 92.922,553..33

D E B E .

Existencias en las Tesurerías central y en la de provincias en fin de 
la semana anterior...........................................................................

METALICO.

CUENTA DE

PAPEL. I

 TESO RERIA.
____ H A B E R .

Depósitos devueltos.................................................... ..............................................
Pagos por cuentas corrientes ............................... ...............................................

METALICO. PAPEL.

6.3G1,484. .1 7
1.40 6,750 . .27

4,132. .24 
428,000

1 07.41 0,553. .33 
4.171,000

896,630. .4 1 

5,856. .17 

6 7 9 ,594 . .30

21 9,000

Depósitos recibidos en la semana actual............................................................
Entregas en cuentas corrientes..................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. ..

/ Recibido del mismo por subvención para pago de 
rn , , ,  \ intereses

Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos............................
Intereses y  dividendos de efectos depositados sa tis fechos.. ........................
T ( Entregado al mismo por cuenta de sup lem entos .* , ,  

esoro pub l ico . .. j j)evoiuc¡on aj misrno de billetes nom inat ivos . ............

Sum a................. ..
Movimiento de fondos. —Remesas datadas . ................................. . . . . . . . . .

í mptál¡f*o v  efecto*? . .........................

Tesoro publico. .. / . ....................................................
1 ) Recibido del mismo por cuenta de suplemento.........

1 Recibido del mismo en billetes nominativos................

Sum a.........................
Movimiento de fondos y efectos.—Remesas cargadas...............................

4.582,081 . . 24  

6.034,347 . .  7 

283,939. . 3

24 9,000

92.84 8,553 . .33 
4 8.440,000 

104,000
7.897.36S 411 .581,553..33 Existencias en la Tesorería j en b¡Ueteg ^  Tegoro nominatlvos. . ...........

Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de p a r t i d o . . ...

7.897,308 141.581,553..33 7.897,368 114.581,553. .33

Madrid 23 de Marzo de 1 853.=E1 Contador, Eusebio López Marin.— V.° B.°=E1 Director general , López.

3 . º  S E C C I O N . - A N U N C I O S

JUZGADO ESPECIAL DE HACIENDA
DE  L A P ROVI NC I A  DE  MADR I D

El día 12 del  próximo mes de A b r i l ,  de  doce á 
u n a  de su  m a ñ a n a ,  tend rá  l im ar  en  los es t rados  de 
es te  ju z g a d o ,  calle de Capellanes,  iuim. 7 ,  piso 
p r inc ipal  , y en  la villa de C hinchón a n te  el señor  
Ju e z  de la m is m a ,  el rem a te  de la escriban ía  de 
n ú m e ro  de Co lm enar  de O re ja ,  qu e  se anu n c ió  en  
la G a c e t a  d e  9 del actual.

Madrid 18 de Marzo de l853.*^*Por mandado  de 
S. S. . Manuel María Cárdenas .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R IB U C IO N E S  D IR E C T A S ,

EST A D ISTIC A  Y FIN CA S D E L  E S T A D O  DE LA PROVINCIA  

D E G U A D A L A J A R A .

D. J u a n  A ntonio  Ruiz y Gova , Inspec tor  p r i 
m ero  de la A dm in is t rac ión  de co n t r ib u c io n es  di
r e c ta s ,  estadística y fincas del Estado de la p ro v in 
cia de G uad a la ja ra  e n  funciones  de A dm in is t rador .

Por el p re se n te  hago sa b e r  á qu ien es  convenga,  
q u e  hecho cargo desde 1.* de Enero  del año c o r r i e n 
te de la r ecaudac ión  del im pues to  del  o por  100 y 
derechos de superf ic ie  de m in as  con a r re g lo  á lo 
d ispuesto  en  el Real dec re to  de '¿7 de  S e t iem b re  
del año p róximo pasado , apa rec iendo  de los a n te c e 
d en te s  pasados á es ta  A dm in is t rac ión  por  Ja de 
c o n tr ibuc iones  ind irec tas  de la p rov inc ia  q u e  ia 
m ay o r  pa r te  de las minos se ha l lan  ad eudando  por 
derechos  de superfic ie  can t idades  de a lguna  cons i
d e rac ión  , v iendo  que  á p esar  de h a b e r  vencido con 
exceso el p r im e r  t r im e s t re  dol año c o r r i e n te  no dan  
m u e s t r a s  los in teresados de q u e r e r  sa t i- facer  lo q u e  
ad eu d an  por dicho im puesto ,  y ha l lándom e decid i
do á h a c e r  q u e  en lo sucesivo  no s u f r a n  los i n t e -  
r e s e s d e i  Tesoro sem ejan tes  pe r ju ic io s ,  he d isp u e s 
to  i n v i ta r  por ú l t im a vez á los dueños  de las m inas  
s i tu a d a s  en  es ta p ro v in c ia ,  pa ra  que  por sí ó por 
m ed io  de apoderado  c o n c u r r a n  á esta A dm in is t r a 
ción á l iq u id a r  y  hacen- entrega en  Tesorer ía  de lo 
q u e  por el expresado  concepto adeudan ;  en  la in 
te l igenc ia  q u e  de no verificarlo pasados 1 ó dias. que  
d e b e r á n  co n ta r se  desde  la fecha de la inse rc ión  del  
p r e s e n t e  an u n c io  en  la G a c e t a  de Madrid y  Uolc- 
t in  oficial de  ¡a p rovincia  , se p rocederá  á su  exac
ción  po r  los medios coactivos m arcados en  las ins
t ru c c io n e s  v igentes.

G u a d a la ja ra  ¿ \ de Marzo de 4Só3.*=P. O ,,  J u a n  
A n ton io  Ruiz y  Goya.

4 .º s e c c i ó n .  —  PROVIDENCIAS JU D IC IA L ES.

E n  v i r t u d  de  p r o v id e n c i a  del S r . D. J u a n  F io l ,  J u e z  
d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de  es ta  c a p i ta l ,  r e f r e n d a d a  d e  D on  
D o m in g o  B a n d o , es c r ib an o  de l  n ú m e r o  d e  la m ism a,  
se c i t a ,  ll am a  y e m p la z a  á  todos  los q u e  p o r  c u a lq u ie r  
co n c ep to  se c o n s id e r e n  a c re e d o r e s  ó con  d e re c h o  d los 
h enos q u e d a d o s  p o r  fa l le c im ie n to  in t e s tad o  d e  D. J u a n  
S a r m i e n t o ,  vec in o  q u e  fuó d e  es ta  c o r t e ,  p a r a  q u e  d e n 
t r o  del t e r m in o  de  d ie z  d i a s , co n tad o s  d e s d e  la p u b l i 
cación  de  es te  a v i s o ,  a c u d a n  á d e d u c i r  sus  acc iones  a n 
te d ich o  se ñ o r  J u e z  y e s c r i b a n í a ;  p r e v e n i d o s  q u e  d e  lo 
c o n t r a r io  les p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r id  ! 1 d e  M arzo  d e  -1 8 3 3 . ¿—P o r  ind ispos ic ió n  de  
D. D o m in g o  B a n d e , T o m ás  M a r í a  B a n d o ,  oficial m a y o r .

E n  v i r t u d  de  p r o v id e n c i a  de l  Sr . D. José  M a r ía  
M o n í e m a y o r ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de  e s ta  co r te ,  
se saca  á pú b l i ca  s u b a s ta  u n a  c a r r e t e l a  p e q u e ñ a ,  de  
t r o n c o ,  co io r  d e  c a fé ,  c a j a  a m a r i l l a ,  v e s t i d u r a  de  seda  
c a rm e s í  y  fo r ro  d e  v e r a n o ,  m o n t a d a  en  b a l l e s t a s ,  p i e 
les c h a ro l a d a s ,  r e t a s a d a  e n  la c a n t i d a d  d e  6 4 0 0  rs . v n . ,  
y p a r a  su r e m a t e  e s tá  señ a l ad o  el dia  3 0 del c o r r i e n t e  
á la h o r a  de  las doce  de  su  m a ñ a n a  en  la au d ie n c ia  de  
d icho Sr . J u e z ,  s ita e n  el piso  b a j o  d e  la t e r r i to r i a l ,  
f r en te  á S an ta  C ruz .

Los q u e  q u i e r a n  h a c e r  p rop o s ic io n es  p u e d e n  vor i l i— 
ca r io  en  la e s c r ib a n ía  d e  D. P e d r o  C le m e n t e  M a r ín  , s it a 
cal le de  la Co leg ia ta , núin .  6, p iso  b a j o ,  todos  los dias 
no fe r i a d o s ,  de  doce  á t r e s  de  la t a r d e ,  d o n d e  se les 
a d m i t i r á n  s ien d o  a r r e g l a d a s  ; a d v i r t i e n d o  q u e  d icha  
c a r r e t e l a  se ha l la  d ep o s i t a d a  en  el t a l l e r  d e  coches  d e  
la calle  de  las H u e r t a s ,  n ú m .  14.

M a d r id  á3  d e  M arzo  de  1 83 3. =  P e d r o  C le m e n te  
M ar in .

PARTE NO O FIC IA L 

EXTERIOR.
Por la vía de los E stad o s -U n id o s  de América se 

h a n  recibido noticias de la República mejicana.  
A quella  p a r te  de las an t ig u as  colonias españolas 
puedo decirse  que  se halla  co m p le tam en te  e n t r e 
gada á la an a rq u ía .  D espués que  el P re s iden te  in 
te r ino  Ceval los disolvió las C á m a ra s ,  co n t in u a ro n  
su s  m ie m b ro s  r e u n ié n d o se  e n  las casas p a r t ic u la 
res.  La de R e p re s e n ta n te s  acordó so m e te r  á ju ic io  
al P re s id en te  Cevallos po r  la disolución  del Con
greso;  y  desp u és  de pasar  el e x p ed ien te  al Senado

p a ra  q u e  c o n t in u as e  el p ro c e d im ie n to ,  n o m b ró  po r  
u n a n im id a d  P re s id e n te  in te r in o  de la R epública  á 
D. J u a n  Mújica y  O s o r io , G o b ern ad o r  de P ueb la .  
D. Marcelino C a s ta ñ e d a , V icepres iden te  del  T r i b u 
n a l  S u p r e m o ,  e n  q u ie n  recayó  con s t i tu c io n a lm en 
te el e jercicio  del p ode r  ejecutivo^ po r  v i r tu d  de  la 
acusac ión  del  Sr.  Ceva l los ,  pa r t ió  á c o m u n ic a r  el 
n o m b ra m ie n to  al Sr.  Osorio y  á r ec ib i r le  el  j u r a 
m e n to  de  estilo. Mas el Sr. Osorio con tes tó  q u e  no 
o b s ta n te  q u e  reconocía  la legitimidad del  Congreso, 
no se cons ideraba  capaz  de  do m in a r  la s i tuac ión ,  
p o r  lo cua l  no acep tab a  la p res idenc ia  , o frec iendo 
s in  e m bargo  reconocer  y  so s ten e r  a l Sr. Castañeda 
como P re s id en te  cons t i tuc iona l  de la República . El 
Sr.  Castañeda t r a tó  de o b r a r  en  es te  s e n t id o ; m as 
p ro n to  .o c u r r i e ro n  o tros hechos  q u e  v a r ia ro n  el 
aspecto  de las cosas.

El p re s id en te  Cevallos, tem iendo  v e r se  a bando
nado por  la f u e rz a ,  p u es  c i rc u la b a  el r u m o r  de  q u e  
la guarn ic ió n  es taba dividida en  o p in io n e s , t r a tó  de  
r e n u n c ia r  su  pues to  y  r e t i r a r s e ;  m as  el te m o r  de 
la a n a rq u ía  que  am enazaba  á la cap i ta l ,  r e u n ió  to 
dos los p a r e c e r e s ,  y  se convino  en  reconocer lo  co
mo P re s id en te  i n t e r i n o , p ro n u n c ián d o se  al m ismo 
t iem po a b ie r t a m e n te  la capital  y  la g u a rn ic ió n  e n  
favor  del p lan  de G uada la ja ra .  El Sr.  Ceval los p u 
blicó en tonces  u n  m anií ieslo  defend iendo  s u  co n 
d u c ta  ; expidió u n  decre to  dec la rando  q u e  hacían  
tra ic ión  á la pa tr ia  los m iem b ro s  del Congreso q u e  
c o n t in u a b a n  re u n ié n d o s e  en  aq ue l las  c i r c u n s t a n 
c ia s ,  y  e n  es te  concepto  f u e ro n  a r re s ta d o s  a lgunos  
Senadores  y  r e p re s e n ta n t e s ,  á qu ien es  se  puso des
pu és  e n  l ib e r ta d :  r e p a r t ió  d esp u és  u n  e m p ré s 
tito forzoso de 200,000 d u r o s , que no  tu v o  tiempo 
p a ra  recau d a r ;  y no p u d iendo  fo rm a r  u n  Ministerio  
p o rq u e  nadie  (pieria  a c e p ta r  las c a r te r a s ,  envió  c o 
m un icac iones  ai G e n e ra l  U raga  p a ra  q u e  a p r e s u r a 
se s u  llegada á la capital.  E n t r e ta n to  se hac ían  los 
m ay o res  es fuerzos  para  c o n s e rv a r  el o rd e n  posible 
en  medio de la in q u ie tu d  con q u e  la op in ión  p ú b l i 
ca  e speraba  el desen lace  de la si tuación.

Uraga al r e c ib i r  la com un icac ión  del P re s iden te  
Cevallos se puso  in m ed ia tam en te  en  m archa ,  acom 
pañado dei Coronel Robles ,  haciendo su  e n t r a d a  
en  Méjico como u n  Jefe  t r iu n f a n t e  dei m o v im ien to  
revolucionario .  Se h ab ia  a n u n c iad o  q u e  es taba  dis
pues to  á t r ans ig ir  con el G o b ie rn o  in t e r in o ,  reco
nociéndolo hasta  la vue l ta  de San tana ; m as  no 
hab iendo  podido p onerse  de ac u e rd o  con el se ño r  
Cevallos ,  este  tuvo  qu e  d e ja r  la p re s id en c ia ,  e n 
tregando  la au to r id ad  e n  m anos de los Jefes vi<$to- 
riosos.

Ilízose en  consecuencia  u n  n u e v o  p ro n u n c ia 
m i e n t o , p roclam ando  la v u e l t a  de  S an tana  , y  e n 
tregando  in t e r in a m e n te  la p re s idenc ia  al G e n e 
ra l  L o m b a rd in i ,  Jefe de  las fu e rz a s  de la  g u a r n i 

c ión  de  Méjico , con  c u y o  a c u e rd o  y  apoyo  se  di
so lv ie ro n  las C á m a ras  el 19 del  pasado.  Se d ice q u e  
n i  es te  n i  el G e n e ra l  U raga  h a n  sido s in c e ro s  en  
la proclam ación  de S a n t a n a , no  pa rec ien d o  posi
b le  q u e  r e n u n c i a s e n  de b u e n  g rado  de s u s  t r iu n fo s  
e n  favor  de  u n  te rc e ro  q u e  n in g u n a  p a r t e  h a  te 
n ido e n  ellos. La v ue l ta  de S a n ta n a  se esperaba  
ñ o r  i n s t a n t e s .

Los ú lt im os per iódicos q u e  hem o s  rec ib ido  a p e 
n a s  t r a e n  noticia a lg u n a  im p o r ta n te  , pud iepdo  
cons is t i r  en  no  h a b e r  llegado á P a r í s  los c o r i t o s  
de I n g l a t e r r a ,  Ital ia y  T r ie s te ,  s e g ú n  a n u n c i a n  las 
Hojas lilográfiicas del 21. E n  la Bolsa de  d icho dia 
siguió la b a ja  e n  el 4 4 /2  po r  100 , y  e n  el 3 por 
100 h u b o  u n a  alza l igera. El v apor  'N a r v a l  habia  
sido designado p a r a  co n d u c i r  á  C ons tan t inop la  al 
E m b a ja d o r  f rancés  Mr. de L a c o u r ,  q u e  deb ía  sa lir  
de  Marsella  el 28 del  c o r r i e n te .

Vem os ta m b ié n  q u e  los per iód icos  a lem anes  
ap e n a s  h a b la n  de los r e c ie n te s  acon tec im ien to s  de 
T u rq u ía .  U n icam en te  la Gaceta de Aaysburgo  p u 
blica u n a  co r re sp o n d e n c ia  de  C o n s ta n t in o p la ,  con
cebida  e n  los t é rm in o s  s i g u i e n t e s :

«La im p re s ió n  q u e  el p r ín c ip e  M ensch ikoff  ha 
causado  so b re  la poblac ión de  C ons tan t inop la  ha 
sido e x t ra o rd in a r ia .  Los tu r c o s  e s tá n  sorprend idos,  
y  los griegos encan tados .  U n a  m u c h e d u m b r e  de 
griegos rodea  á todas h o ra s  el palacio de la em ba
jada  ru sa .  En cu a n to  el P r ín c ip e  a p a r e c e ,  r e s u e n a n  
gr i tos  de en tu s ia sm o  y todos se  d e s c u b r e n , . a u n q u e  
no es c o s tu m b r e  e n t r e  los g r ieg o s ,  s ino  en  las 
fiestas religiosas . La Rus ia  h a b la r á  ta n to  m as  alto, 
c u a n to  m as  ev id e n te s  son  los r e su l ta d o s  p ro d u c i 
dos por  la en erg ía  del conde de  Lein ingen .»

El Diario de los Debates d ice so b re  es te  asun to  
lo s igu ien te  :

« N u es t ra s  notic ias  p a r t i c u l a r e s  n o s  p e r m i te n  hoy 
a s e g u ra r  q u e  el despacho  q u e  el Coronel  Ross ha 
e n v iado  al A lm ira n te  D u n d as ,  in v i tá n d o le  á ace r 
c a r  la escu ad ra  ing lesa  á los D ardane los  , h  a sido 
t rasm it ido  por la petic ión  fo rm al  q u e  le hab ía  he
cho  el G r a n  Visir . Decíase q u e  la e sc u a d ra  se  di
r ig ía  á Oullac  en  las aguas  de S m irn a .  El P rínc ipe  
Menschikoff debia  p r e s e n t a r s e  el 9 de Marzo al 
S n l t - m  n a r a  f > n t . r * í v * n r lp .  u lt im a tu m .'a

E sc r ib e n  de  Viena con  fecha del 17 q u e  el Em

Eerad o r  habia  dado a q u e l  dia su  paseo a c o s tu m -  
rado po r  la m u ra l la .  P o r  la noche  asist ió al tea

t ro  imperia l.
La suscr ic ion  para  c o n s t ru i r  u n a  iglesia en  el 

si tio del a ten tado  c o n t r a  S. M., llega ya  á 400,000 
f lorines. # t ...

Se h a n  d ir ig ido  á Ital ia n u e v o s  r e g i m ie n to s .  AI 
p re s e n t e  h a y  100,000 h o m b r e s  en  la  L o m b a r d ia .

Se t r a ta  de c r e a r , s e g ú n  la m ism a c o r re sp o n 
de n c ia ,  t r e s  n u e v o s  obispados, dos d e  los cua les  pa-



ra  Hungría. Los frailes redentoristas han  sido re ins
talados en sus antiguos co n ven tos , de los que fue
ron expulsados cuando la revolución de 1848.

Acaba de llevarse á debido efecto la centraliza
ción de la alta policía prusiana, cuya medida se había 
anunciado hace ya tiem p o , y  eñ consecuencia le 
han  sido conferidos los poderes mas extensos al p re
sidente de este ram o en B erlín , el cual ha sido al 
mismo tiempo autorizado por el Ministro del In te
rio r para tom ar las disposiciones que crea conve
n ien tes, y publicar las ordenanzas necesarias al 
efec to , las que harán  ejecutar y cum plir exacta
m ente las demás Autoridades subalternas de poli
cía de aquel reino. Aun cuando parece que el Con
sejo de Ministros se oponía a que se coníiriesen fa
cultades tan  grandes al actual Jefe del ramo , la vo
luntad  del Bey ha prevalecido; y a q u e l, aunque 
conserva su título actual, tiene en el dia las mis
mas facultades que las que podían conferírsele si 
hubiese sido nombrado Ministro especial de la po
licía prusiana.El establecim iento de u n  puerto  para los b u 
ques de guerra  prusianos ha sido definitivam ente 
resuelto. Al principio se había hablado de D an t- 
zick , y  aun  se habian señalado 48,000 tha lers para 
la construcción de d iq u es ; pero posteriorm ente ha 
sido señalado el puerto  de D aenho lm , jun to  á 
Stralsund. Los gastos de establecim iento parece que 
ascenderán á 600,000 th a le rs , debiendo comenzar 
este año los trabajos necesarios.

El Hannover ha comprado todos los cañones de 
los buques de la escuadra alemana para su artille 
ría  Real. La tan debatida cuestión de aquella ma
rina  queda en teram ente term inada, y dejará de fi
g u ra r en los docum entos oficiales. Los edificios que 
se le habian destinado al objeto han sido abandona
dos. La escuadra alemana ha ocasionado á la Con
federación germ ánica u n  gasto de ocho millones de 
florines.La segunda Cámara de P rusia ha adoptado por 
164 votos contra 137 el proyecto de ley que fija en 
seis años la duración de los poderes legislativos.

El 20 revistó  Napoleón I I I , en la plaza del Car- 
roussel á tre s  regim ientos de in fan tería , tres  de 
caballería y  dos de a r ti l le r ía , que le saludaron sin 
cesar du ran te  la rev ista  y  el desfile con las acla
maciones de «¡viva el Em perador, viva la Empe
ratriz!»

INTERIOR.
Los periódicos de provincias siguen llegando 

desprovistos de noticias de interés general.
De los de Barce lo n a , correspondientes al 23, 

tomamos las siguientes:
Se está verificando el relevo de las tropas de 

la guarnición de esta plaza. Ayer salió de ella el 
prim er batallón de San Quintin. De pocos dias á 
esta pa rte  han llegado el regim iento de Galicia y 
el de A storga, habiendo marchado el de Córdoba.

Ayer em pezaron en la sala de tejedores de velos 
los ensayos de orquesta para el gran  concierto 
que debe darse el domingo en los Campos-Elí
seos , bajo la dirección del señor m aestro Obiols. 
Además de dicho concierto , que tendrá efecto á la 
hora del medio d ia , se in augurarán  las m ontañas 
r u s a s , y  por la noche habrá  baile , ilum inación y 
fuegos artificiales. Todo esto si el tiempo se pone 
bonancible , pues que en caso contrario  los ja rd i
nes no se ab rirán  hasta el domingo después de 
Pascua.El Coruñés del 22, dice respecto a obras pu
blicas :Si no estamos mal inform ados, convencido el 
Ilu stre  Ayuntam iento de ser el medio mas eficaz 
para aliv iar la m iseria el acom eter el m ayor n ú 
m ero posible de obras públicas, acordó en una de 
sus últim as sesiones acudir á S. M. en solicitud 
del pronto despacho del expediente incoado en el 
Ministerio de la Gobernación para aprobar el con
venio que celebró la m unicipalidad, á fin de alum 
b ra r  por medio del gas las calles de la Goruña.

Consta en  ese convenio q u e , avisando su ra ti
ficación al em presario antes de A b ril , habrá j le  
inaugurarse  el nuevo alum brado den tro  de u n  año: 
se desprende de esto el inmediato comienzo de las 
o b ra s , en cuyo coste para la em presa figurará for
zosam ente por una respetable cantidad el pago de 
jornales.El Gobierno de S. M ., que como era de esperar, 
se ha m ostrado desde el p rim er momento en ex
trem o propicio á acudir al socorro del pais , no du
damos aprovechará la ocasión que se le presenta 
de proporcionar trabajo á un  gran  núm ero de 
b ra c e ro s , sin el m enor gravám en de los fondos 
del Estado, á cuya inapreciable circunstanciase une 
la de envolver lo solicitado una eran  mejora local.

El Diario Mercantil de Valencia del 24 dá así 
cu en ta  de una ju n ta  de accionistas para perfora
ción de pozos a rte s ian o s :

Como teníam os anunciado, el domingo 20 del 
actual se celebró la ju n ta  general de accionistas 
de la sociedad valenciana para la perforación de 
pozos artesianos y  alum bram iento de aguas su b 
te rrán eas , bajo la presidencia del Sr. A lcalde-Cor
regidor de esta ciudad. La sesión se ab rió  por el 
Sr. presidente con la lectura del oficio del Sr. Go
bernad o r, autorizando para la celebración de la 
ju n ta :  acto continuo pronunció u n  breve discurso 
el Sr. D. Antonio R icord , au tor del pensam iento y 
d irector gerente de la sociedad, en el que m ani
festó que después de largas conferencias con Don 
José G rave, d irec tor de las obras , é ilustrado por 
este de lo útiles que serian los pozos artesianos en 
esta provincia , aum entando los riegos y con ellos 
la riqueza pública, se decidió que no estando al a l
cance de un  particu lar el llevarlos á cabo, se for
mase una sociedad, la cual, á costa de grandes tra 
bajos y de vencer no pequeñas dificultades, ha 
dado los resultados que se están viendo.

Después de este b reve discurso, que dejó sum a
m ente complacidos á los asistentes, se procedió á 
la aprobación de la escritu ra  de fundación de la 
sociedad , de los estatutos y de la escritu ra  adicio
nal que la ju n ta  fundadora celebró en 17 de los 
co rrien tes con D. José Grave y  D. Antonio Ricord, 
m anifestándose á continuación haber sido em itidas 
3026 acciones de las 6000 que form an el capital so
cial , según el libro de inscripciones que se leyó y 
las cartas de adhesión que se som etieron á la jun ta . 

En este estado el Sr. Ricord dió las gracias á

los concurrentes, y  el señor presidente dió por terminada la sesión.
El mismo periódico dice respecto á tem poral:
Todos los dias estamos recibiendo noticias de 

las fuertes nevadas que se experim entan en todo 
el reino. En esta provincia son tan generales, que 
exceptuando la ribera  y la h ue rta  dé Valencia, los 
demás puntos se hallan cubiertos de nieve. Según 
noticias que recibimos hoy, en el valle de Albaida 
son crudísimos los rigores de la estación, como 
tam bién en Játiva y  en todos los puntos de las inmediaciones.

El Diario tam bién anuncia que el dia 15 del ac
tual se verificó la constitución definitiva de la so
ciedad de seguros contra la m ortandad de animales ú tiles, titulada La Valenciana.

N O T I C I A S  V A R I A S .
El Jueves Santo por la tarde se prendió fuego á 

una casa calle de la C oncepción; pero se logró ex
tinguirlo  al poco ra to , sin que fuera necesario ha
cer uso de las bombas que acudieron inm ediatam ente.
~— Hoy á las cuatro  de la tarde saldrá de la igle
sia de Atocha una lucida procesión con el Santísi
mo Sacram ento y la imágen de N uestra Señora del Rosario.
 Ha m uerto desgraciadam ente un pobre coche
ro q u e , estando an teayer en la plazuela de N ava- 
Ion enganchando los caballos, recibió u n  par de coces en el pecho.
~ _ H o y  dará principio en la iglesia de Santo To
más con magnificencia y  religiosa ostentación la so
lemnísima novena de las C uarenta H o ras, diciendo 
el panegírico por la m añana el doctor D. Juan  González , predicador de S. M.
 Hoy á las ocho se adm inistrará solem nem ente
la Comunión pascual á las pobres impedidas del 
hospital de in c u ra b les , cuyo establecim iento esta
rá  abierto  al público con este motivo.
 Hoy habrá en Palacio capilla pública, asistiendo SS. MM. á la cortina.
—  Dice La E spaña:

Dentro de poco verá la luz pública una colec
ción de fábulas y  epigramas m o ra le s , por el señor 
Barón de A ndilla, cíe la que tenem os las m ejores 
noticias. Sabemos tam bién que S. M . la R e in a  se ha 
dignado au torizar al au to r para que dedique esta 
in teresante producción á la augusta Princesa de Asturias.
 Ayer no había llegado, pero hoy se espera que
llegue á esta corte la Sra. Condesa dél Montijo, m a
dre de la E m peratriz de los franceses.
 ^Parece que se tra ta  de establecer en las orillas
del Manzanares aparatos de lavar al v a p o r , y que 
ya trabajan  algunos ingenieros para p lantear la 
m anera de llevar á cabo este proyecto,
 El Sr. G eneral Calonge ha salido en posta para
Pam plona á consecuencia de u n  triste  suceso de 
familia. Apenas hacia algunos dias que habia llega
do á Madrid para tom ar asiento en el Senado.
 Ha llegado á esta corte para ju ra r  y tom ar asien
to en la alta Cámara el Sr. M arqués de Santiago, 
G rande de España y  Brigadier Coronel del regi
m iento de G ranaderos.

CRONICA RELIGIOSA.
Deseosos los gaditanos de p erpe tuar la memo

ria del limo. Sr. D. Fr. Domingo de Silos y  More
no, venerable pastor que du ran te  m uchos años 
gobernó su ig lesia , se han p ro p u es to , como saben 
ya nuestros lectores, levan tarle  una estátua de 
m árm ol q u e , colocada fren te  á la c a te d ra l, sea 
testimonio eterno del am or y  de la gratitud  que 
inspiraron á aquel pueblo su acendrada piedad, su 
celo evangélico y  la fé ard ien te  con que supo em 
p rend er y  llevar á térm ino la conclusión de un 
tem plo comenzado en época de auge y prosperidad 
para C ádiz, y  abandonado sin esperanza de que 
jam ás acabara de constru irse , largo tiempo hacia.

Se ha abierto en Cádiz una  suscricion con este 
o b je to , poniéndose al fren te  las personas mas au 
torizadas del pueblo; y  se adm iten en Madrid las 
cantidades para el propio objeto en las redacciones 
de El Heraldo y  El Diario Español,
 Del periódico oficial de Roma, correspondiente
al dia 10 del a c tu a l, tomamos las siguientes noti
cias acerca del consistorio público celebrado por 
Su Santidad aquel mismo dia :

«Esta m añana (dice) se dirigió Su Santidad des
de su  habitación á la sala co nsisto rial, donde tuvo 
un  consistorio público para dar el capelo cardena
licio á los Emmos. Cardenales R ecanati, Savelli, 
Caterini y  Santucci, creados y  publicados en el 
consistorio secreto de 7 del corriente.

Al efecto, los Emmos. Cardenales se habian re 
unido de antem ano en la capilla S ix tin a , donde 
prestaron ju ram ento  en la forma prescrita por las 
constituciones apostólicas , asistiendo á este acto los 
Cardenales jefes de órdenes y los demás perso
najes que por su dignidad deben concurrir á estas 
solemnidades.

Después de haber pronunciado la fórm ula del 
ju ram en to , fueron introducidos en la sala consis
torial por dos Cardenales diáconos.

Llegados ante el trono pontificio con el cere
monial de co stu m b re , besaron el pié y  luego la 
mano al Santo Padre, el cual en seguida los ab ra
zó , y sus colegas les dieron tam bién el acostum 
brado abrazo. Desde sus puestos, que habian ido á 
ocupar, volvieron á p resentarse an te  el sólio, y  
entonces Su Santidad les puso el capelo cardena
licio.

D urante esta solemnidad , Mons. O rfe i, abogado 
co nsisto ria l, abogó por segunda vez en favor de la 
causa de la venerable sierva de Dios Germ ana 
Cousin, de la diócesis de Tolosa (Francia).

En seguida los Emmos. Cardenales se dirigieron 
á la capilla, donde se cantó el Te Deum\ concluido 
el cual , y recitada por el Emmo. Cardenal Macchi, 
decano , la oración super electos, los Cardenales 
nuevam ente creados recib ieron de nuevo el ab ra
zo de enhorabuena.

Terminado el consistorio público y el Te Deum, 
celebró Su Santidad el consistorio s e c re to , donde, 
según costum bre, cerró  la boca á los Emmos. Car
denales Recanati, S av e lli, Caterini y Santucci.

En seguida el Santo Padre propuso las iglesias 
siguientes:

La iglesia catedral de Cinco Iglesias (Hungría) 
para Mons. Jorge G irk , trasladado de la iglesia epis
copal de Adras, in  part. infiid.

La iglesia catedral de Liria (P o r tu g a l) para 
Mons. Joaquín F erre ira  F erraz , trasladado de la 
iglesia catedral de Braganza.

La iglesia catedral de S e ren a , en la América 
m eridional, para Mons. Justo Donoso, trasladado 
de la iglesia catedral de San Carlos de Ancud.

La iglesia catedral de San Salvador, en la Amé
rica cen tral, para Mons. Tomás M ídese Pineda y 
Zaldaña, trasladado de la iglesia episcopal de A n - 
tigona in part. infid.

La iglesia catedral de Sarivar ( H u n gría) para 
el R. D. Francisco Scenecy, p resbítero  de Sarw ar 
y  canónigo de esta catedral.

La iglesia catedral de Lintz (A ustria) para el 
R. D. Francisco José R udigier, p resbítero  de la 
diócesis de Bressanone y  canónigo de la misma ca
tedral.

La iglesia catedral de Urgel, en C ata lu ñ a , para 
el R. D. José Caixal y E stada , p resbítero  del arzo
bispado de Tarragona, canónigo de esta m etropo
litana y doctor en teología.

La iglesia catedral de San Carlos de Ancud 
(América m erid ional) para el R. D. Vicente Ga
briel Tocornal, presbítero de Santiago de Chile, 
defensor de las causas m atrim oniales y  de las pro
fesiones relig iosas, exam inador del clero , p ro -v i
cario general de dicha ciudad y arzobispado y  doc
tor en teología.

La iglesia episcopal de Pompeyopolis in  part. ir* 
fid. para el R, D. José María R iofrio , presbítero de 
Q u ito , deán de esta m etropolitana, vicario gene
ral de la misma ciudad y  arzobispado, doctor en 
sagrada teología, y destinado para auxiliar del ac
tu a l Arzobispo de Quito.

D espués, según co stu m b re , abrió Su Santidad 
la boca á los mencionados Emmos. Cardenales Re
canati, Savelli, Caterini y  Santucci.

En seguida se hizo á Su Beatitud la petición 
del San Palio para las iglesias siguientes: m etropo
litana de A rm agh , á favor de Mons. José Dixon, 
primado de I r la n d a , y  catedral de Cinco Iglesias, 
condecorada con este privilegio por la santa memo
ria  del Papa Benedicto XIV.

F in a lm en te , puso á los nuevos Cardenales el 
anillo cardenalicio, y les designó los títulos si
guientes : P resbiteral de los SS. XII A póstoles, al 
Emmo. Cardenal Recanati; diaconales, de Santa 
María in A quiro, al Emmo. Sr. Cardenal Savelli; 
de Santa María de la E scala , al Emmo. Sr. Carde
nal C aterini; de los SS. Vito y  M odesto, al Emmo. 
Sr. Cardenal Santucci.Su Santidad, term inado el consistorio secreto, 
recibió privadam ente á los Emmos. nuevos Car
denales.»

Por decretos expedidos por la Secretaría de 
Estado se ha dignado Su Santidad e n u m era r:

« Al Emmo. Sr. Cardenal R ecan ati, en tre  los 
Emmos. Cardenales que com ponen los SS. congre
gaciones del Santo Oficio, de exam en de Obispos 
en sagrada teología , del Indice , y de los negocios 
eclesiásticos ex traordinarios; al Emmo. Cardenal 
Savelli, en tre  los del concilio , consisto ria l, indu l
gencias y santas re liq u ia s , y  del ce n so ; al Emi
nentísim o Sr. Cardenal C a te rin i, en tre  los de la 
visita apostólica , del concilio , del cerem onial v  del 
estado de los re g u la re s ; al Emmo. Sr. Cardenal 
San tucci, en tre  los del concilio, del exam en de 
Obispos en sagrada teología, de negocios eclesiás
ticos ex trao rd inario s , y  del estado de los regu
lares.Por el mismo conducto se ha servido nom brar 
Obispo asistente al solio pontificio al limo. Sr. Luis 
Antonio de Salinis, Obispo de Amiens.

El Santo P a d re , en conformidad á lo que se 
decía al final del párrafo prim ero del edicto de 10 
de Setiembre de 1850, ha creido conveniente re 
un ir  al Ministerio de lo In terio r el de Gracia y 
Justicia.»
 El Diario oficial de Roma publica en seguida
muchos nom bram ien tos, de los cuales solo h are
mos m ención de los siguientes :

Su Santidad ha nom brado Auditor general de la 
R. C. A. á Mons. Francisco María G iann uzz i, Mi
nistro  de lo In te r io r; á Mons. Teodulfo M ertel, Vi
cecamarlengo de la S. R. I . ; á Mons. Antonio M at- 
teucci, Asesor del Santo Oficio; á Mons. Lorenzo 
L ucid i, Secretario de la S. congregación de Nego
cios eclesiásticos ex traordinarios; á Mons. Juan  
Bautista C anella , Auditor de la S. R ota; á Mons. 
Eneas S b a rre t t i , ecónomo de la Rev. Fábrica de 
San P e d ro ; á Mons. Domingo Giraud &c. ( No pu 
blica todavía el Diario los nom bram ientos de los 
que hayan de suceder en sus respectivas nuncia
tu ras  de España y  A ustria á los Sres. B runelli y  
Víale Prelá , creados Cardenales.

VARIEDADES.

EL TACTO.
«Los sen tido s, ha dicho Buffon , son una espe

cie de instrum en tos de que es necesario saberse 
valer.» El de la v is ta , que es sin duda el mas ad
m irable de todos, es no obstante el menos seguro 
y el mas ilusorio: sus sensaciones no nos harían  
form ar mas que juicios erróneos , si no fuesen m u
chas veces rectificados por el tacto. E s té is  el sen
tido infalible , esta es la piedra de toque y la medi
da de los demás sentidos, el absolutam ente esencial 
al an im al, y el mas universal por hallarse d is tri
buido por todas las partes de su cuerpo.

En las manos y  en los dedos es donde princi
palm ente reside este sentido , no porque, como se 
ha pretendido , estén dotadas estas extrem idades 
de m ayor sensibilidad que el resto del cuerpo, sino 
porque los dedos, á causa de su disposición y fle
xibilidad, pueden aplicarse á un mismo tiempo^ so
bre  las diferentes faces de un  objeto sometido á su 
co n tac to , adquiriendo por este medio el conoci
miento de sus formas. Por eso es que los animales 
que tienen manos parecen ser los mas inteligen
tes. El mono hace m uchas veces cosas que denotan 
experim entar sensaciones análogas á las del hom
b re  ; pero los demás anim ales que están privados

de este ó rg an o , la sensación que reciben al con
tacto de un  cuerpo es enteram ente imperfecta. 
El sitio del tacto lo tienen estos principalm ente en 
el hocico, por lo cual se íes vé volver y revolver 
con este, parle de los objetos antes de apoderarse 
de ellos con los dientes; mas como según hemos di
cho , la apreciación de la forma y del tamaño es en 
ellos incompleta, de aquí es el que aparezcan m u
chas veces vacilantes y atemorizados á la vista de 
objetos que deberían conocer m uy bien por ver
los con sobrada frecuencia.

Todos los órganos de los sentidos se componen 
necesariam ente de u n  nervio  dividido en pequeñas 
fibras que se extienden en diferen tes fajitas , las 
que se dilatan por la superficie y el in terio r del 
tejido m uscu lar, estando privados del contacto in 
mediato de los cuerpos que le circundan por m e
dio de un líquido ó una m ateria mas consistente, 
por m em branas, por secretos agentes, y  por una 
epiderm is colocada en la parte  mas ex terio r, sien
do así como se modifica por estos agentes la sen
sación producida por cualquier cuerpo. Se concibe 
m uy bien que las sustancias in term edias, que la 
natura leza varía  en cada in te rm ed io , in tercep ten  
una parte  de la sensación, é influyan poderosa
m ente en la finura de los sentidos: así es que las 
manos callosas y endurecidas por el trabajo pier
den mucho de su  sensibilidad. Las m ugeres por el 
con tra rio , siendo su  piel mas delgada que la de los 
hom bres, tienen por lo general el tacto mas des
arrollado. De esta m anera se explica por qué causa 
dolor el contacto cuando se ha perdido ó quemado 
la ep iderm is, pues estando entonces el órgano en 
teram ente descubierto , nada modifica la sensación 
demasiado viva que el roce con un cuerpo ex tra 
ño nos hace experim entar.

La mano es en el hom bre el órgano especial 
del tacto y donde reside la facultad prehensil. A 
ella es á la que debemos nuestra  destreza en las 
artes  y n uestra  superioridad sobre los animales, 
porqué n ingún  otro v iviente ha sido mejor dotado 
en este respecto que nosotros.

El m ono , que es el único anim al que posee ma
nos propiam ente d ich as , está muy lejos de tener
las tan perfectas como las nuestras. Desde luego el 
mono es cuadrúm ano; es d e c ir , tiene sus cuatro  
miem bros term inados en d edos; y como se sirve 
de todos ellos para a n d a r , resu lta  que la epidermis 
de esta parte  se engruesa m ucho, y  por lo tanto la 
sensibilidad del tacto se dism inuye notablem ente. 
Al mismo tiempo el pulgar de este anim al es de
masiado pequeño para poder ayudar á los dem ás 
dedos, por lo que estos no se m ueven aisladamente con facilidad.

En el hom bre por el contrario , ¡qué exquisita 
sensibilidad y qué acción tan p e rfec ta ! ¡Qué faci
lidad para asir todos los objetos, para ejecutar to
dos los movimientos posibles, au n  los mas peque
ños, con extrem ada precisión! Además, ¿cuán ta  
delicadeza y  perfección no hay que adm irar en la 
es truc tu ra  de esta parte  del cuerpo? La forma de 
la mano es sobradam ente conocida "para que sea n e 
cesario describ irla ; pero al menos vamos á dar, 
según R ichard , la descripción de lo que la com
pone.

La mano está dividida en tres regiones, que son 
flexibles independientem ente las unas de las otras. 
La p r im e ra , llamada carpo , articu la con el an te
brazo. El metacarpo es la continuación del carpo, y 
forma la palma de la m ano; y por últim o, los de
dos, apéndices movibles con los cuales term ina.

La parte  posterior , llamada dorso de la mano, 
es convexa. Bajo la piel que la cubre se vén d ibu
jarse algunas venas y  m arcarse varios tendones 
que van á un irse  á los dedos, los cuales sirven pa
ra la extensión de estos. En dicho dorso la piel es 
floja y mas ó menos movible hácia la parte mas 
b a ja : por la faz a n te r io r , nom brada palma de la 
m an o , la piel es por el contrario  adherente á las 
diversas prom inencias que allí se d istinguen, lo que 
hace que se pueda aplicar m ejor á los cuerpos cu 
yas cualidades tangibles quiere apreciar.

En la composición de la mano en tra  gran  nú 
mero de partes y  de tejidos. Su arm azón la form an 
veinte y  siete huesos, á saber: ocho en el carpo, 
cinco en el m etacarpo, dos en el p u lg a r , y doce en 
los cuatro dedos restantes.

Varios cartílagos cu bren  las superficies en las 
cuales articu lan  los huesos. Numerosos ligamentos 
se extienden de unos ¿ otros para ev itar su des
unión.

Diez y nueve músculos y  muchos tendones que 
vienen de los músculos del antebrazo sirven  para 
los diferentes movimientos que la mano es suscep
tible de ejecutar. Varios vasos y nervios se d istri
buyen  por todas estas p a r te s , siendo estos últimos 
tanto mas ab u n d an tes , cuanto que la mano es un  
órgano que debe estar dotado de extraordinaria 
sensibilidad.

En la región del m etacarpo es donde están si
tuados los 19 músculos que hemos dicho en tran  en 
la composición de la mano."Estos m úsculos, según 
están  en la palma ó dorso, sirven  para doblar ó ex
tender los dedos. Algunos están colocados en los in 
tervalos de los huesos, y funcionan, ora para se
parar los dedos , ora para unirlos.

Los nervios de la mano son muchos , y  se dis
tr ibuyen  en filamentos m uy desplegados sobre este 
órgano, pero especialm ente en su  parte  in terio r, 
asi como debajo de los dedos.

La piel que cu bre  la mano tiene el misino te
jido que la que reviste todo el cuerpo; y si parece 
tener una sensibilidad mas ex q u is ita , lo debe á su  
adherencia á las partes su b y acen tes , asi como á la 
facilidad que tiene de aplicarse con exactitud á los 
distintos objetos que el hom bre desea apreciar.

Esta adherencia que no existe en el lado dorsal 
de la mano, en el que el tejido ce lu lar es flojo y 
poco ajustado, ofrece por la parte  in te rio r ó pal
maria algunas particularidades notables.

Desde luego su tensión sobre los músculos y 
tejidos celulares le dan una fijeza conveniente para 
ejercer m ejor el tacto. En segundo lugar el tejido 
celular mas adherente y  firm e que el de las demás 
partes inm ediatas, Heno por ciertos sitios de una 
grasa poco abundante, pero m uy consistente, forma 
como una especie de almohadilla blanca sobre la 
cual se extiende la piel. Por consecuencia de esta 
disposición, la epiderm is de la palma de la mano 
es siem pre lisa, estirada y sin n ingún pliegue, fue
ra de los que resu ltan  del m ovim iento de los dedos 
y del m etacarpo. Las papilas nerviosas que se des
plegan, digámoslo asi, en esta pa rte , están m ue
llem ente oprim idas en tre  la almohadilla elástica 
que forma el tejido celular y  el cuerpo que se to -



ca , y  son nías fácil y  v ivam en te impresionadas que 
otras cualesquiera.

E n cuanto al con ta c to , la disposición de ía ma
n o  y  la m ovilidad de todas sus partes ofrecen v en 
tajas que resultan de ellas mismas.

Se lia d icho que la costum bre perfecciona no
tablem ente el sentido del ta c to , y  se ha citado en 
apoyo de esta aserción la habilidad que adquieren 
los que se ocupan en las artes mecánicas. Esto es 
cierto  si por el tacto se entiende solamente la fa
cultad de em plear mas ó m enos diestram ente las 
m anos y  los dedos; pero si se entiende por esta ex 
presión  la facultad de reconocer y  de apreciar los 
diferentes cuerpos el adquirir de una m anera po
sitiva y  formal las div ersas nociones de medida, ex
tensión, form a. la consistencia de la tem pera
tura , la humedad ó la sequ ed ad , entonces esta 
aserción viene á ser enteram ente falsa, porque el 
estado del tacto no está en el hom bro ni en  los ani
m ales en relación con el de su industria.

Se ven cada dia los m ejores m ecánicos que no 
poseen gran finura en el la c lo , m ientras (fue tie
nen  m ucha sensibilidad en este sentido otros indi
viduos que no aparentan ninguna aptitud para las 
arles mecánicas. Tam bién se observa , según Gal!, 
qu e m uchos animales dotados de los órganos del 
tacto 110 son capaces de ningún trabajo m ecánico, 
en  tanto que gran núm ero de ellos desem peñan el 
m ism o trabajo con  óiganos diferentes.

Existen sin em bargo algunos medios de excitar 
la sensibilidad del tacto. La costum bre de bañarse, 
Jas un tu ras, las fr iccion es, todos los refinamientos 
de la toilette y del lu jo, aumentan la sensación tan
gible. Vénse p ersonas, sobre todo las que están 
afectadas de la neuralgia , no poder soportar sin 
su frim iento ó dolor un vestido que no suelen usar: 
el contacto de la lana , el m enor roce , la mas lige
ra aspereza les irrita de una manera insufrible. 
Otras por el contrario, de un temperamento ro
busto y  que están acostum bradas á rudos trabajos, 
especialm ente cuando su profesión les obliga á es
tar con  mucha frecuencia medio desnudas ó mal 
vestidas, pierden casi entorníllenlo la finura del 
tacto , y sobrellevan sin manifestar causarles m o
lestia las im presiones mas fuertes. Los salvajes de 
la Am érica del Sur que caian vivos en poder de 
sus enem igos , eran condenados á la m uerte mas 
horrorosa. No había invención cruel que no em 
pleasen para arrancarles un grito de. dolor : sin em 
bargo , soportaban con la mas admirable calma tor
turas inauditas , y entonaban sus him nos de m uer
te com o desafiando á sus verdugos. Todos lo han 
atribuido tan solo á su valor; pero es preciso con 
siderar que entraba por m ucho la alteración de su 
tacto.

En ciertas enfermedades adquiere este sentido 
una sensibilidad extremada. Sabida es la mucha 
que consiguen los ciegos. Para ellos el tacto es á 
veces tan perfecto que suple las funciones de los 
ojos. Puede decirse que leen con los dedos , pues 
así lo han logrado por medio de caracteres en relie
ve  que recorren con  ía mano com o un m úsico re 
corre  las leídas de un piano, tiran núm ero de 
ellos distinguen m uy bien los naipes por el real
ce que les prestan los colores.

Refiérese que el anticuario Sandcrson , privado 
de la vista , distinguía no obstante una medalla 
verdadera de una falsa. El escultor Ganivasio , aun
qu e c ie g o , juzgaba todavía de la belleza de su arte. 
Un organista de Holanda, que quedó también ciego, 
no dejo por eso de ejercm ’ su profesión com o an
tes. Adem ás ¿Labia adquirido la costum bre de co 
nocer en id tacto las d iteren (es especies de m one
das y sus colores. Los de los naipes no se escapa
ban á la finura de sus díalos, por cuya habilidad 
se hizo un jugador tem ible , pues al m anejar las 
cartas conocía las que daba á los contrarios lo 
m ism o que las suyas.

Estos ejem plos de linura en el tacto , aunque 
m u y  extraord in arios , no deben sin em bargo ser 
puestos en duda. Yo he conocido en una provincia 
una joven  que era m uy aficionada á hacerse la 
toilette, y que perdió la vista á los veinte años. Esta 
desgracia no le impidió continuar escogiendo las 
telas que debian servirle  para vestir. No tan solo 
juzgaba por el tacto de ía clase del tejido y de sus 
co lo re s , sino aun de la forma y disposición de los 
ram os del d ibu jo que lenian estam pado: jamás de
jó  á cuidado de nadie la compra de un traje.

Así pues en los ciegos el sentido del tacto re
em plaza en cierto m odo al de la vista. En los sor
dos puede tam bién algunas x cees suplir el oido. 
Se asegura que el ce lebre  h a aw —lloneriiaave, que 
era m uy aficionado á la música , gozaba , á pesar 
do ser sordo , del placer que ella proporciona , tan 
solo tocando con la mano la madera de un instru
m ento ipic hacía resonar un hábil músico.

LETRAS DE CAMBIO,

El Czar Ledro I en su plan do regeneración dio 
al com ercio lias medios de desarro lla rse ; y cono
ciendo que las letras de cam bio son agentes pode
rosos para co n se g u ir lo , hizo prom ulgar en Ib do 
Mayo de 1729 la prim era ordenanza de cam bio, que 
p or cierto casi aventaja mi algunos punios á las 
leves de algunos países.

Desdo que á princip ios del último siglo entró la 
Rusia en la civilización  europ ea , son dignas la ma
yor parte de sus instituciones de un detenido 
exam en.

Su actual Em perador Nicolás I ha seguido el 
ejem plo de su predecesor , y por m edio de un ukase 
que dirigió al Senado d ir e c íh o  en /Ni de Junio 
de 1832, dictó ciertas disposiciones en una nueva 
ordenanza de cam bio. Ademas , el Autócrata do 
todas las Rusias ordenó la revisión de las leves de 
la m onarquía rusa , publicando en un Digesto las 
que están vigentes en el dia , del cual tomam os los 
siguientes apuntes concernientes á las letras de 
cam bio :

Las letras de cam bio so giran en Rusia por el 
lib rad or , ó sobre él m ism o, o sobre otra persona 
qu e debe pagarla. La I? se llama sim ple , y  la 29 
trasm isible.

Las condiciones esenciales para una y otra letra 
de cam bio son las siguientes:

19 Designación del lugar.
2? Eecíia.
39 V encim iento.
49 Cantidad.
ó? Debe expresar á quién ó á la orden de quién 

d ebe hacerse el pago, el nom bre y  apellido, ó una 
razón  com erciaL

6? La Arma del interesado ó de su apoderado 
en  debida form a.

79 La expresión  de que el docum ento es una 
letra de cam bio.

89 La cláusula de que el librador ha recib ido 
el d inero ó el valor.

99 El papel tim brado prescrito por el Gobierno.
Además de las condiciones com unes hay otras 

indispensables y peculiares de las letras de cambio 
trasmisibles , que son :

19 La expresión del nom bre ó de la razón de 
com ercio del que debe pagar.

2.ü Su dom icilio ó lugar del pago.
89 De que es p rim era, segunda & c. ó copia de 

ella.
4.a Si la letra no se ha girado en m oneda ex

tranjera , debe expresar el curso de cam bio esti
pulado.

Si en una letra de cam bio se hu biesen  omitido 
una ó m uchas condiciones esenciales ó peculiares, 
pero conservase aun el carácter de una obligación, 
no podrá regirse en cuanto á ella p or el derecho 
propio de las letras de cam bio, sino después del 
exám en y decisión del tribunal de com ercio .

Se procurará también que la cantidad conste en 
letra v en número. Y en la letra trasm isible ha
brá dé expresarse si para el pago deberá preceder 
ó no aviso por separado. Estos últim os requisitos 
no son esenciales.

Las letras de cam bio pueden girarse por todas 
las personas á quienes concedan esta facultad las 
leyes existentes.

Las m ugeres casadas y  las solteras no em anci
padas de sus padres, aun cuando sean m ayores , no 
pueden girar letras de cam bio ni trasmitirlas por 
endoso con el retorno contra ellas mismas. No obs
tante, las prim eras podrán hacerlo con  el perm iso 
de sus m aridos, y  las segundas con el de sus pa
dres, á m enos que ejerzan el com ercio en su propio 
nom bre.

Según las leyes vigentes pueden obligarse los 
com erciantes inscritos en la corporación  ó com u
nidad de los com erciantes, los com erciantes y  ex
tran jeros h u ésp ed es , los vecinos y  los extran jeros 
que corresponden  á las corporaciones de oficios en 
las cap ita les , y todos los que negocian en virtud 
de una patente.

El tomador de una letra puede exigir que se le 
entreguen varios ejem plares. Si el librador ha to
mado á su cargo enviar la prim era para ser acep
tada , dará al tomador la segunda y  o tra s , escri
biendo de su propia mano en todas ellas la desig
nación de la persona ó casa que debe tener acep
tada la prim era.

Si el librador y  tom ador convienen  entre sí en 
que este últim o enviará por el prim er correo  la 
prim era á la aceptación , deberá constar este acuer
do en el registro del c o r r e d o r , siendo responsable 
el tomador del retardo de la rem isión y  de sus con 
secuencias.

Mientras no se haya estipulado esto último tie
ne derecho el tomador para disponer de los e jem 
p la re s ; es d e c ir , que podrá guardarlos en su casa 
ó mandarlos á otros puntos; pero no directam ente 
al lugar en donde reside la persona ó razón com er
cial que deba verificar el p a g o , cuidando no obs
tante de que uno de estos ejem plares se rem ita sin 
falta por el prim er correo  para el dia del v e n c i
m iento al lugar de la residencia del qu e debe 
pagar.

Las letras de cam bio pueden endosarse de dos 
m odos, com pleto é incom pleto. El prim ero trasmi
te la propiedad, y  se llama trasm isib le, el segun
do autoriza sim plem ente el cobro  de su v a lo r , co 
nociéndose por endoso de com isión. Los dos endo
s o s , para no ser n u los , deben  estar firm ados por 
el endosante ó por su apoderado.

El endoso trasm isible ha de decir : «pagúese por 
mí á N . , ó páguese por mí á la orden de N. valor 
recib ido ó anotado en cuenta ó valor recib ido de F., 
y  la fe ch a , » aunque esta no es del todo esencial.«

Las partes interesadas en el contrato de cam 
bio pueden c o n v e n ir , bajo su responsabilidad, en 
dejar los endosos en blanco en las letras sim ples y  
trasm isibles. Está prohibido antedatar el endoso, 
ba jo pena de nulidad y responsabilidad del falsario.

Si la letra de cam bio no es aceptada, ó si no es 
pagada por la persona que la misma designa, to
dos los endosantes son solidariam ente responsables 
del pago al portador, asi com o el m ism o librador. 
La responsabilidad de los endosantes para con el 
portador no ee.-a aun cuando la misma letra de 
cam bio se declare de n ingún valor. Un endoso 
falso 110 im porta para ía validez de los verdaderos, 
pero si el endoso contuviese estas palabras «s in  
retorno contra mí mismo,.o el endosante quedaría 
sin responsabilidad en caso de no pago.

El endosado por sim ple encargo será responsa
ble solam ente á los endosantes posteriores.

Las letras de cam bio sencillas no necesitan ser 
presentadas previa mente. Las trasm isibles deben 
presentarse á la persona ó razón com ercial que ha 
de pagarlas dentro de las 24 h o r a s , ó al m enos al 
dia siguiente de haber llegado el ejem plar al punto 
de la residencia del pagador, á no ser que sea dia 
de fiesta de la Iglesia ó de cu a d ro , que quiere de
c i r ,  fiesta de los m iem bros de la familia soberana. 
\ para los israelitas solam ente se entiendo lo mis
mo en los sá i jados.

En las letras de cam bio pagaderas á la vista ó 
á uno o m uchos dias ó m eses v ista , tiene el de
recho el librador de fijar la época en que hay 
obligación de presentarla al librado. Si no se ha 
fijado esto tiem po en la letra de cam bio , debe pre 
sentar >o al m enos en el curso  de 12 m eses, c o n 
taderos desde la época de la form ación de la letra. 
Dejando de cum plirse este requ is ito , deja de re 
girse por ei derecho sobre las letras de cam bio, 
pero conserva la fuerza obligatoria hasta la pres
cripción  civil.

La aceptación de una letra de cam bio debe 
contener la firma y las palabras «aceptada ó aco
gida. »

Si fuese á vista , deberá ponerse la fecha. Y en 
todo caso la aceptación deberá ser sin condiciones.

El protesto por falta de aceptación deberá ha
cerse en tiempo oportun o para p oderlo  enviar por 
el prim ero ó segundo correo  á quien corresponda; 
y  si en la letra hubiese indicaciones, se habrá de 
requerirlas para la aceptación ó el pago por el or
den indicado: en caso contrario el portador con 
sentirá o  n o , según su v o lu n tad , el pago de un 
tercero.

Una letra pagadera á la vista se considera v en 
cida á las 24 horas de presentada para la acep
tación,

En las que vengan dél extrangero se calcula 
el vencim iento según el n u evo Calendario, y en 
las del interior según el antiguo.

Después de la conclusión  del último día del 
vencim iento, se admiten los dias de gracia ó espera 
del m odo s igu ien te : para las letras de cam bio sen
cillos y  trasm isibles pagaderas á la vista , se con ce 
den tres d ia s , y  para las letras de cam bio cu y o  
vencim iento está determ inado, diez dias , inclusos 
los fe r ia d os ; pero si el ultim o dia de gracia es fe 
riado, na se contará. Lo m ismo se observará para 
los israelitas en cuanto á los sábados.

Las letras pagaderas en ferias y  las que no han 
sido oportunam ente aceptadas, no pueden obtener 
dias de gracia ó de espera.

La letra de cam bio debe pagarse en  la moneda 
que la m isma ind iqu e, salvo con ven io  en contra
rio , con  arreglo á la ley. Si el aceptante por olvido 
firm ara dos ejem plares de una misma letra, y  se le 
presentaran prim ero uno y  después o t r o , deberá 
pagar los dos, á m enos de una justificación de de
signio prem editado de cobrar los jdos.

El dueño de una tetra que descuida hacer opov~ 
tunam ente el p ro testo , p ierde su derecho contra 
el que le lia trasmitido la letra , contra todos-* los 
precedentes endosantes, y  contra el librador si ha 
qu ebrado la persona que debía pagarla. Para salir 
indem ne el librador de este c a s o , debe probar que 
en el dia del vencim iento tenia fondos suyos pro
pios en poder del librado. Si el portador de esta 
letra obra en virtud  de p o d e re s , esta obligado á 
indem nizar á su com itente de todos los daños que 
cause su negligencia. En todos estos casos el pago 
no deberá reclam arse por el procedim iento com er
cial sino por la via ordinaria.

El pago por una tercera persona que in terv ie 
ne por honor de uno de los endosantes en una le
tra sencilla, tiene lugar en los m ism os casos , y  se 
efectúa según las mismas reglas que para las letras 
de cam bio trasm isibles.

Todo socio de una casa de com ercio ó de una 
compañía es responsable del pago de las letras de 
cam bio emitidas por esta casa ó compañía.

Si la letra estuviese emitida ó  suscrita p or va
rias p erson a s , serán todas responsables del total 
valor de ella , á m enos que á las firmas acom pa
ñase una declaración de la cantidad por la cual 
responden, y  su con junto  form e la totalidad del 
valor de la letra. Si la hubiesen  firmado solo por 
garantía, deberán haberlo puesto en la letra para 
gozar del beneficio de no pagar hasta después de 
haberse declarado insolvente el pagador prin 
cipal.

Una letra de cam bio puede ser anulada m e
diante el consentim iento de las partes.

El que pierde una letra de cam bio ó se le ex 
travía, sea por el m otivo que fu ere , tiene la ob li
gación de avisarlo al librado, librador y  endosan
tes, estando obligado además á hacer la com petente 
declaración al tribunal del lugar de la residencia 
del librador y  al del en qu e habite el lib ra d o , y  
tam bién de publicarlo en los diarios.

La cuenta de retorn o  com prende el capital de 
la letra protestada, el interés del 1 y  1 /2  por 100 
al m es , los gastos y  la diferencia del nu evo 
cam bio.

A la resaca acompaña una cuenta de retorno 
que exprese el capital y  el in terés ; los gastos , el 
nom bre de la persona contra quien se dirige la re 
saca , y el cu rso  de ca m b io , si la cuenta está he
cha en m oneda rusa. Dicha cuenta de retorno de
berá estar certificada por un  agente de cam bio ; y  
en donde no lo h a y a , por dos com erciantes.

Está proh ibido acum ular los recam bios en la 
cuenta de retorn o  de una letra protestada.

Si los oficiales de policía dejasen escapar al deu
dor de una letra de cam bio , dem andado en ju sti
cia , y  se probase que con él han desaparecido los 
bienes sobre los que se fundaban los procedim ien
tos, in cu rren  los expresados oficiales en la respon
sabilidad que m arcan las leyes por haber faltado á 
su deber , teniendo que satisfacer el ca p ita l, gas
tos y  m ultas prescritas de sus propios sueldos y  
bienes particu lares, pudiendo recobrarlo  del deu
d o r ,  para lo cual se concede á aquellos funciona
rios la facultad de persegu ir á los deudores con 
todo el rigor del régim en de las letras de cam bio.

Sí contra lo que es de esperar, la Adm inistra
ción de gobierno obrase con  lentitud ó flojedad en 
la e jecu ción  de los procedim ientos de este género, 
ó en la intervención  ;de los bienes que sirva de 
garantía, se elevará queja al Senado d irectivo; y  si 
este la encuentra fundada , condenará á la misma 
Adm inistración de gobierno al pago , e n . p rop or
ción á los sueldos , y  autorizará á ejercitar las 
reclam aciones contra sus b ien es-m uebles é in
m uebles.

GACETILLA DE TEATROS.

lia dicho el Mensajero que Doña Joaquina Tom 
bía lia sido contratada por la em presa del teatro 
del Circo para reem plazar á la Sra. Rizo. Según 
nuestras n otic ia s , dicha Sra. Lombía pertenece a la 
compañía del C irco hace ya bastante tiem po, no ha
biendo ingresado en ella para reem plazar á perso
na determ inada, y  no existe punto ninguno de 
contacto entre el puesto que se ha confiado á esta 
señora y  el que parece ocupa todavía la Rizo en 
el m ism o teatro.

_ — La Vargas, bailarina española que hace algún 
tiempo estaba retirada de la e s ce n a , ha salido de 
esta corte para Sevilla , donde dicen que piensa dar 
algunas funciones de baile. Después m archará á 
París con  una compañía de baile andaluz.

La em presa de uno de los teatros de aquella 
capital la ha ajustado para ía tem porada de verano,

 La G u y Stephan ha sido ajustada por dos años
com o prim era bailarina de la Academia im perial 
de París. Las condiciones de su brillante escritura 
son las sigu ientes: 3300 francos m ensuales, con 
obligación de bailar ocho veces al m es: por cada 
representación que pase de este n ú m e ro , recib irá  
la Sra. G u y Stephan la gratificación de ! 95 francos. 
La Sra. G uy Stephan creará dos bailes nu evos por 
lo m enos , y  tendrá tres m eses de licencia,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 26 de Marzo de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 43 3 /4 .
Idem diferido, *4 3 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

100 , 2 1 .
Amortizable de primera en nuevos títulos, 11 1 / 4 , 
Idem de segunda, 5 7 /8  p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101. 
Material del Tesoro no preferente, 44.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101.
Fomento de 2000 r s ., 84.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 p.
Paris, 5-30 .
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /4  d.
Granada, 1 /2  d.
Málaga, 1 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, 1 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza , 1 /2  d.

Descuento de letras al 8 por 100 al año.

A N U N C IO S.

IMPRENTA NACIONAL.

E11 el despacho de libros de la misma 
se halla abierta la suscricion al Diario de 
las sesiones del Congreso de Sres. Diputados, 
tanto para la córte como para las pro
vincias. 5

INTENDENCIA GENERAL 
DE LA. REAL CASA Y PATRIMONIO.

So arrienda en pública subasta por uno ó mas años, 
á contar desde el 25 de Abril próxim o, los pastos del 
cuartel cíel monasterio del Real sitio de San Lorenzo, 
estando señalado el dia 31 del presente mes á las once 
y  media de su mañana para la celebración del doble 
remate que tendrá lugar en la Administración patrimo
nial del mencionado Real Sitio y en la Contaduría gene
ral de la Real Casa, sita en el piso bajo del Real pala
cio, hallándose de manifiesto en ambas dependencias las 
condiciones con arreglo á las cuales ha de tener efecto 
la indicada subasta.

PARA MANILA.

En todo el presente Marzo saldrá de Cádiz para 
Manila la fragata española Braña, de porte de 800 tone
ladas, forrada y  claveteada en cobro : admite pasajeros, 
para los que tiene cómodas y elegantes cámaras : para 
tratar de ajuste pueden dirigirse las personas que gus
ten, en Madrid al Sr. D. José Víctor Mendez, Magda
lena, núm. 17, segundo, y en Cádiz á los señores La- 
rios, hermanos. 3

ESPECTACULOS.
T ea tro  re a l. A las ocho de la noche. — Roberto il

diavolo, ópera de grande espectáculo en cinco actos.
T&atro d s l PfcinciPK. A las cuatro y  media de la 

tarde.— El j.qué dirán? y el ¿ qué se me dá á m í? come
dia en cuatro actos.— Tandas de walses y rigodones.— 
Ao siempre lo bueno es bueno , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía de la Gazza 
ladra.— Sullivctn , comedia en tres actos.— Gran tirolesa 
de Guillermo TelL— La flor del valle, drama nuevo, 
original, en un acto y en verso, debido á la pluma de 
uno de nuestros primeros escritores, exornado con va
rias piezas de canto, coros y numeroso acompañamiento.'

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á beneficio 
del actor D. Pedro López el drama nuevo, original y 
en verso, en cinco actos, titulado Felipe el Prudente.

Otra. Están en estudio para ejecutarse sucesivamen
te la comedia nueva, arreglada del francés, titulada Su
bir como la espuma , y el drama nuevo, original, en 
tres actos y  en verso, titulado Dios, mi brazo y mi 
derecho.

T e a t r o  d e  l a  Cruz. A la s  cuatro y  media de la 
tarde.— El trovador, drama en cinco actos, dividido eu 
seis cuadros, original de D. Antonio García Gutiérrez.— 
Boleras á doce.— A:o mas secretos, cjmedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Las dos Blancas, 
drama nuevo en cinco actos, arreglado del francés.— 
La flor de la Maravilla, baile español, composición de 
D. Manuel Guerrero, en el que tomará parte Doña Pe
tra Cámara y todo el cuerpo de baile.

T e a t r o  d i  V a r i e d a d e s . A las cuatro y media de la 
tarde. — Jorge el armador, drama en cuatro actos.— los 
purvulitos, sainete.

A las ocho y media de la noche.— La ley de raza, 
drama en tres actos de D. Eugenio Hartzembuch.— El 
viudo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la noche.—La 
cabaña de Tom, drama nuevo de grande espectáculo, eu 
seis cuadros, exornado con todo su aparato, y en el que 
se estrenarán siete decoraciones y  el telón de boca.— 
Polka nueva, compuesta y dirigida por el Sr. Carrion, 
y ejecutada por toda la compañía de baile.

T e a t r o  d e l  D r a m a  A las cuatro y media de la tar
de.— El hombre mas feo de Francia , comedia en cuatro 
actos.— Los contrabandistas, baile.— Un cuarto con dos 
camas, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Guillermo Shakes
peare, drama nuevo en cuatro actos y un prólogo.— 
Ei cuadro andaluz titulado La moza de gracia , baile.

T k a tio  dkl C i r c o . A las cuatro y  media de la tar
de .— Sinfonía.— Por seguir á una muger.— Baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El do~ 
minó azul.— Baile.


